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Fuente : Diario Oficial de la Federación Fecha de publicación:  15 Octubre 2007 
 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas 
 
NMX-CH-286/1-IMNC-2007, 
NMX-CH-11095-IMNC-2007, 
NMX-GT-001-IMNC-2007, 
NMX-SAA-14064/1-IMNC-2007, 
 NMX-SAA-14064/2-IMNC-2007 y 
 NMX-SAA-14064/3-IMNC-2007. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección General de 
Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-CH-286/1-IMNC-2007, ESPECIFICACIONES 

GEOMETRICAS DEL PRODUCTO (GPS)-SISTEMA INTERNACIONAL DE LIMITES Y AJUSTES-PARTE 1: BASES DE 

TOLERANCIAS, DESVIACIONES Y AJUSTES (CANCELA A LA NMX-Z-021-1984); NMX-CH-11095-IMNC-2007, CALIBRACION 

LINEAL EMPLEANDO MATERIALES DE REFERENCIA; NMX-GT-001-IMNC-2007, SISTEMA DE GESTION DE LA TECNOLOGIA-

TERMINOLOGIA; NMX-SAA-14064/1-IMNC-2007, GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 1: ESPECIFICACION CON 

ORIENTACION, A NIVEL DE LAS ORGANIZACIONES, PARA LA CUANTIFICACION Y EL INFORME DE LAS EMISIONES Y 

REMOCIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO; NMX-SAA-14064/2-IMNC-2007, GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 

2: ESPECIFICACION CON ORIENTACION, A NIVEL DE PROYECTO, PARA LA CUANTIFICACION, EL SEGUIMIENTO Y EL 

INFORME DE LAS REDUCCIONES DE EMISIONES O EL AUMENTO EN LAS REMOCIONES DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO Y NMX-SAA-14064/3-IMNC-2007, GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 3: ESPECIFICACION CON 

ORIENTACION, PARA LA VALIDACION Y VERIFICACION DE DECLARACIONES SOBRE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 fracciones III y V de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 
fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a 
continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y 
Certificación, A.C. (IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación 
ubicada en Manuel Ma. Contreras 133 piso 6, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, 
México D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 
en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-CH-286/1-IMNC-2007 ESPECIFICACIONES GEOMETRICAS DEL PRODUCTO (GPS)-SISTEMA 

INTERNACIONAL DE LIMITES Y AJUSTES-PARTE 1: BASES DE TOLERANCIAS, 

DESVIACIONES Y AJUSTES (CANCELA A LA NMX-Z-021-1984). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona las bases del sistema internacional de límites y de ajustes junto con los valores 
calculados de las tolerancias normalizadas y de las desviaciones fundamentales. Estos valores deben ser tomados 
como referencia para el uso del sistema. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 286-1:1988. 

NMX-CH-11095-IMNC-2007 CALIBRACION LINEAL EMPLEANDO MATERIALES DE REFERENCIA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana considera los principios generales necesarios para calibrar un sistema de medición y mantener 
el sistema de medición “calibrado” en un estado de control estadístico y proporciona un método básico para estimar 
una función de calibración lineal bajo alguna de las dos suposiciones relacionadas con al variabilidad de las medidas. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a los sistemas de medición para los cuales los materiales de referencia están 
disponibles. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los sistemas de medición de los que se supone tienen una función de calibración 
lineal. Ofrece un método para examinar la suposición de linealidad. Si se conoce que la función de calibración es no 
lineal entonces esta Norma Mexicana no es aplicable a menos que se use la técnica de delimitación que se menciona 
en la cláusula 9.3. 

Esta Norma Mexicana no hace una distinción entre varios tipos de MRs y considera que los valores aceptados de los 
MRs seleccionados para calibrar el sistema de medición no tienen error. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 11095:1996. 

NMX-GT-001-IMNC-2007 SISTEMA DE GESTION DE LA TECNOLOGIA-TERMINOLOGIA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona orientación sobre principios de auditoría, la gestión de programas de auditoría, la 
realización de auditorías de sistemas de gestión de la calidad y auditorías de sistemas de gestión ambiental, así como 
sobre la competencia de los auditores de sistemas de gestión de la calidad y ambiental. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir norma internacional al momento 
de su elaboración. 

NMX-SAA-14064/1-IMNC-2007 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 1: ESPECIFICACION CON 

ORIENTACION, A NIVEL DE LAS ORGANIZACIONES, PARA LA CUANTIFICACION Y 

EL INFORME DE LAS EMISIONES Y REMOCIONES DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO. 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los principios y requisitos para la cuantificación y el informe de emisiones y 
remociones de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel de organización. Incluye requisitos para diseño, desarrollo, 
gestión, informe y/o verificación de un inventario de GEI de una organización. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 14064-1:2006. 

NMX-SAA-14064/2-IMNC-2007 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 2: ESPECIFICACION CON 

ORIENTACION, A NIVEL DE PROYECTO, PARA LA CUANTIFICACION, EL 

SEGUIMIENTO Y EL INFORME DE LAS REDUCCIONES DE EMISIONES O EL 

AUMENTO EN LAS REMOCIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los principios y requisitos y proporciona orientaciones a nivel de proyecto para la 
cuantificación, el seguimiento y el informe de actividades destinadas a producir la reducción de emisiones o 
incremento de remociones de GEI, la identificación y selección de fuentes, sumideros y reservorios de GEI 
pertinentes para el proyecto y el escenario de la línea base, el seguimiento, la cuantificación, la documentación y el 
informe del desempeño del proyecto de GEI y la calidad de los datos de gestión. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 14064-2:2006. 

NMX-SAA-14064/3-IMNC-2007 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 3: ESPECIFICACION CON 
ORIENTACION, PARA LA VALIDACION Y VERIFICACION DE DECLARACIONES 
SOBRE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para la selección de validadores/verificadores de GEI, estableciendo el 
nivel de aseguramiento, los objetivos, los criterios y el alcance; determinando el enfoque de la validación/verificación; 
evaluando datos sobre los GEI, la información, los sistemas de información y los controles, evaluando las 
declaraciones sobre los GEI y preparando las declaraciones de validación/verificación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 14064-3:2006. 

 

México, D.F., a 4 de octubre de 2007.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 


